
Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica el Reglamento (CE) n o 850/98 del Consejo en lo 
relativo a la conservación de los recursos pesqueros a través de medidas técnicas de protección de 

los juveniles de organismos marinos» 

[COM(2012) 432 final — 2012/0208 (COD)] 

(2013/C 11/21) 

El 11 de septiembre de 2012 el Parlamento Europeo y el 17 de septiembre de 2012 el Consejo, de 
conformidad con el artículo 43 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, decidieron consultar 
al Comité Económico y Social Europeo sobre la 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el Reglamento (CE) n o 850/98 del 
Consejo en lo relativo a la conservación de los recursos pesqueros a través de medidas técnicas de protección de los 
juveniles de organismos marinos 

COM(2012) 432 final — 2012/0208 (COD). 

Considerando que el contenido de la propuesta es satisfactorio, el Comité, en su 484 o pleno de los días 14 y 
15 de noviembre de 2012 (sesión del 14 de noviembre de 2012), decidió por 143 votos a favor, 3 en 
contra y 7 abstenciones emitir un dictamen favorable sobre el texto propuesto. 

Bruselas, 14 de noviembre de 2012. 

El Presidente 
del Comité Económico y Social Europeo 

Staffan NILSSON 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica el Reglamento (CE) n o 1100/2007 del Consejo, 

por el que se establecen medidas para la recuperación de la población de anguila europea» 

[COM(2012) 413 final — 2012/0201 (COD)] 

(2013/C 11/22) 

El 11 de septiembre de 2012 el Parlamento Europeo y el 3 de septiembre de 2012 el Consejo, de 
conformidad con el artículo 43 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, decidieron consultar 
al Comité Económico y Social Europeo sobre la 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el Reglamento (CE) n o 1100/2007 del 
Consejo por el que se establecen medidas para la recuperación de la población de anguila europea 

COM(2012) 413 final — 2012/0201 (COD). 

Considerando que el contenido de la propuesta es satisfactorio, el Comité, en su 484 o Pleno de los días 14 y 
15 de noviembre de 2012 (sesión del 14 de noviembre de 2012), decidió por 150 votos a favor, 1 en 
contra y 6 abstenciones, emitir un dictamen favorable sobre el texto propuesto. 

Bruselas, 14 de noviembre de 2012. 

El Presidente 
del Comité Económico y Social Europeo 

Staffan NILSSON
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